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coNTRATo oe pnesraclóru DE sERvtctos NúMERo FtÁ,cHto4otDt2oz2, ouE CELEBRAN poR UNA
PARTE EL FIDEICoMISo DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PRoMocIÓN Y FoMENTo DE LAS
AcflvtDADEs ruRlsflcAs EN EL ESTADo DE GH|HUAHUA, EN Lo sucEstvo ,'EL FtDEtcoMtso" A
TRAVÉS DEL BANco SANTANDER MÉxtco, s. A., rNsTrrucróN DE BANCA MúLT|PLE, cRupo
FINANCIERO SANTANDER EN Su CALIDAD DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, REPRESENTADo EN ESTE
Acro poR su DELEGADo FrDUcrARro EL Ltc. EDUARDo JAVTER MARRoeuíN SAL|NAS, A eutEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "el FtDUctARto" y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA FistcA
cLAuDtA susANA GoNzALEz SEPúLVEDA, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ coMo
.LA PRESTADORA''; Y ACTUANDO CONJUNTAi,4ENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",
QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLAR CIONES

I.- DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1.1.- De conformidad con el Decreto núm.483/96 lP.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado auloiza al
Ejecut¡vo a la celebrac¡ón de un contrato de f¡deicom¡so, el cual se formalizó en la Escritura Pública Número
1,3'16 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario
Público Núm. 5, con ejercicio en la c¡udad de Meoqui, Chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Chihuahua como Fide¡comitente y F¡deicom¡sario; la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Serv¡cios y Turismo de Chihuahua como Fideicomisar¡os y Banco
Santander, S.A., lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financ¡ero Santander (antes Banco Sanlander Mexicano,
S.A., lnstituc¡ón de Banco Múlt¡ple Grupo F¡nanciero lnverméxico) como Fiduciar¡o del "F¡deicom¡so de
Administrac¡ón para la Promoción y Fomento de las Actividades Turíst¡cas en el Estado de Chihuahua",
identificado administrativamente por éste último con el número 2111101 y en lo sucesiyo denominado ,,EL

FIDEICOMISO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" t¡ene como fin, de entre otros, instruir al Fiduciar¡o a través del Com¡té Técnico, a
cubrir costos y honorarios de las empresas y los serv¡cios que se ut¡licen para la promoción de la act¡vidad
turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al F¡deicom¡so, de conform¡dad con lo dispuesto por la
cláusula quinta, ¡nc¡so c) del Contrato de F¡deicomiso que consta en la Escritura Pública señalada en la
declaración que antecede.

1.3.- La lnst¡tución de Créd¡to está debidamente autorizada para fungir como fiduciar¡a en las operaciones a que
se ref¡ere la fracciÓn XV del artículo 46 de la Ley de lnst¡tuciones de Crédito, y del Capitulo V, Título Segundo,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Créd¡to.

1.4.- Acredita la designación de su Delegado Fiduc¡ario, el Licenciado EDUARDO JAVIER MARROQUíN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del L¡c.
Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19, con ejercicio en la C¡udad de Méx¡co, Distrito Federal, cuyo
primer test¡monio quedÓ inscrito en el Registro Público de Comercio de esa misma ciudad en el folio mercant¡l
Núm.63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para éfectos del presente ¡nstrumento legal se señala como domicilio el ubicado en la Calle Ortiz de
campos No. 1506, en la colonia san Fel¡pe, en la ciudad de chihuahua, chihuahua, cód¡go postal 31203.

1.6" El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registrado "EL FIDEICOMISO,, ante el Serv¡c¡o
de Administrac¡ón Tributar¡a, se identifica con la clave BSir9705l9DU8.

l'7.- Esta contratación fue realizada por medio de Adjudicación d¡recta por excepc¡ón a la Licitac¡ón pública, y
que d¡spone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente proced¡miento, mismos que se
encuentran en la cuenta presupuéstal número 2151 denom¡nada Material ¡mpreso e ¡nformación d¡g¡tal, según
consta en el of¡cio No. FlDlAcHJl103l2022 de fecha 29 de abril de 2022, emitido por la C.p. K;la Ramos
Pacheco, Titular de la Un¡dad Administraliva del Fideicom¡so ¡Ah, Chihuahua!
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1.8.- El Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del F¡de¡com¡so ¡Ah, Chihuahual, con fecha 03 de
mayo de 2022, em¡t¡ó el D¡ctamen número FlACHlO40lDl2022, de autor¡zación para la adjudicación directa por
excepción a la Lic¡tación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de'EL FIDUCIARIO" procediera a
fotmalizar la contratacaón de los servic¡os de CLAUDIA SUSANA GONZÁLEZ SEPÚLVEDA para la compra
de artículos promocionales acorde a las neces¡dades del Fideicomiso iAh Chihuahual

Por lo que con fundamento en el artículo 74 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, se dictamino a favor de CLAUDIA
susANA cor.¡zÁlez sepútv¡oe.
1.9.- Es de su interés suscr¡bir con "LA PRESTADORA" el presente contrato, en virtud de haberse cerc¡orado
que cuenta con la documentación y los elementos propios
se deriven en relación con el objeto del presente contrato

y sufic¡entes para hacer frente a las obligaciones q ue

l'10.- Tiene necesidad de contratar los servicios de "LA PRESTADORA", para efecto de que le proporcione
los serv¡cios, que permiten promover la marca turística e ¡magen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "LA PRESTADORA", QUE:

ll'1.- La suscrita se identifica con acta de nacimiento con fecha de registro de 26 de dic¡embre de 1970, oficialía
I (uno), l¡bro 620 (seiscientos ve¡nte), foja 46 (cuarenta y se¡s), acta 5626 (c¡nco mil seiscientos veintisé¡s), con
entidad de regastro en Ch¡huahua, Ch¡huahua.

ll.2' Se encuentra debidamente ¡nscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Públ¡co, bajo ta ctave GOSC7O1,|O1Z1A.

11.5. Señala como domicil¡o para o¡ y recibir not¡f¡caciones y documentos relac¡onados con el cumpl¡m¡ento
y ejecuc¡Ón del objeto del presente contrato, el ub¡cado en la calle Coronado número 'l'12 de la colon¡a
Centro, con código postal 3'1000, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

11.6. Cuenta con la experiencia, los conocimientos y la capacidad necesaria para prestar los serv¡cios
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III.- DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1.- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contrato s¡n que exista dolo, lesión, error y/o algún v¡c¡o en el consentimiento que
cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la forma y términos de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA - oBJETo. Bajo los térm¡nos y cond¡ciones de este contrato "LA PRESTAD9RA,, se obtiga a
br¡ndar sus servicios a "EL FIDUC|AR|O", para la compra de artículos promocionales para la Feria de Santa
Rita 2022 y otros eventos promocionales, acorde a las necesidades de,,EL FIDEICOMISO,' consist¡endo en lo
siguiente:

- 1000 playeras dry fit subl¡mada fult color, manga corta.- 1 letrero ¡Ah Chihuahual vitrocel con estructura de metal med¡das 2.40 mts. base x 1.20 mts. de altura.
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- 1000 bolsas ecofriendly, ¡mpres¡ón serigrafÍa a 1 tinta (blanca) 250 bolsas rojas y 250 bolsas verde
manzana.

- 47 piezas de vinil impreso cas¡ta para exterior.
- 61 p¡ezas de v¡nil impreso, pecera de cr¡stal,61 m2 de vinil impreso para exter¡ores.
- 20 p¡ezas de v¡n¡l impreso para piso tráfico pesado 50 cms de diámetro.
- 20 p¡ezas de v¡n¡l impreso para p¡so tráf¡co pesado 50 cms d¡ámetro.
- I p¡ezas de trovicel impreso 80 x '1.20 mts. colocado, suspendido en estructura.
- I pieza de tov¡cel impreso 2.40 x 1.2Q mls. colocado, suspend¡do en estructura.

§EGUNDA' - lft¡IPORTE DEL CONTRATO. Por ¡nstrucciones del pres¡dente del Com¡té Técnico de ,,EL
FlDElcoMlso", "EL FlouclARlo" pagará a "LA PRESTADoRA,', con cargo al patr¡monio de ..EL
FlDElcoMlso", el precio fijo convenido para la presente operación, por un monto de $172,650.00 (ciento
setenta y dos mil se¡scientos cincuenta pesos 0O/lOO M.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un
total de $200,274,00 (Doscientos mil doscientos seténta y cuatro pesos O0/lOO M.N.).

TERCERA. - ANTlclPo Y coNDlcloNESDEPAGo. En la presente operación no se otorgará anticipo, el
pago del ¡mporte refer¡do en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exh¡bic¡ón, áel presupuesto
aprobado 2022, deb¡endo llevarse a cabo en los términos del presente instrumento, previa a la presentación de
la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos fiscales previsios en el aiículo 29-A del
código F¡scalde la Federación, en las instalaciones del Fideicomiso Ubicado en calle Ort¡z de campos número.1506' 

^olon¡a San Fel¡pe, cód¡go Postal 31203, de esta c¡udad, a nombre de Banco Santander México, S.A.,lnstitución de Banca MÚlt¡ple, Grupo F¡nanciero Santander, Prolongación paseo de la Reforma No. 5oo, p¡so
2, Modulo 206, colonia Lomas de santa Fe, Deregación Átuaro obregón, c.p. 01219, ciudad de México, R.F.c,8SM970519DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los servicios brindados, ya que el com¡téTécnico de "EL FlDElcoMlso" se reserva el derecho de reclamar por servic¡os faltantes o mal ejecutados.

GAR Y OND ES DE ENT GA DE tos. "LA PRESTADORA"deberá otorgar el servic¡o según lo establecido en la cláusula pr¡mera de este instrumento legal, en el plazo dela v¡gencia esta blecida, conforme a la propuesta presentada y las neces¡dades del ,,FlDElCOMlSO,,
respectodel espac¡o que será usado con el ob.jetivo princi pal de posic¡onamiento y la d¡fusión del tur¡smo en el Estado

QUINTA' --YlGENclA' La v¡gencia del presente contrato será a partir de la f¡rma del mismo y hasta el 3o dejunio de 2022.

sExrA' - GARANTíAS. "LA PRESTADORA" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡mientosprev¡stos por la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos icontratacion oe serv¡cios del Estado de chihuahua, a"EL FlDuclARlo", garantía para el deb¡do cumptimiánio o"t cánmto, a más tardar dentro de los d¡ez díasnaturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, ,"d¡"ni" una póliza de fianzaen moneda nacional,em¡t¡da por cualqu¡er institución afianzadora legalmente 
"rtoi¡."i" en los térm¡nos oe ta iey ieaerat oelnst¡tuciones de fianzas o bien cheque certificadá, de ca.ja o 

"rr"do 
po, un importe equivarentaar 10% (diezpor c¡ento) del monto total del contrato, sin inclu¡r el t.pu"sto aiVaio, ngregaOo.

conforme al artículo 84 de la Lev de Adqu¡siciones, Arrendamientos y contratac¡ón de serv¡cios del Estado dechihuahua' "LA PREsrADoRi", se obl¡9a a garantizar el saneam¡ento para el caso de evicción, los defectosy v¡c¡os ocultos y de la calidad de los servicios,-mediante 
"nequá 

lertincado de caja, cruzado o póliza de fianzaen moneda nac¡onal' emitida por una lnstitución Afianzadlra legalmenre autor¡zada y acreditada por lasecretaría de Hacienda y crédito Públ¡co Federal, 
" 

r*oiJ"ii¡ár"¡"rio, por un importe equivarent e ar 1oo/o(diez por c¡ento) der monto totar de.r.contrato, srn rncturr eitmpuesü ar Varor Agregado, que debefá entregar amás tardar dentro de los 1O días hábiles posteriores , f, ¡rmá Oái p'r""ente contrato.

L

de Chihuahua.
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Una vez cumplidas las obligaciones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una sol¡citud por escr¡to a dicho Com¡té para la cancelación de las garantías

anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumpl¡m¡ento de
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de

cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicc¡ón, los defectos y vicios ocultos y de la calidad
de los servicios.

SEPTIMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de
los bienes de conformidad con lo establec¡do en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, s¡empre que el monto totál de d¡chas modifcaciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos or¡ginalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una modif¡cación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
fortu¡to, fuerza mayor o causas atribuibles al ente público, deb¡endo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establecido por elarticulo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación
de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modif¡que, "LA PRESTADORA" se obliga a emitir garanlÍa de
cumplimiento y los defectos, vic¡os ocultos, daños del b¡en y calidad de los serv¡c¡os en el mismo porcenta.ie
menc¡onado en la cláusula sexta.

Cualqu¡ér mod¡ficac¡ón al presente contrato deberá de formal¡zarse por escrito entre las partes; los ¡nstrumentos
legales respectivos serán suscr¡tos por la persona que lo haya hecho en elcontrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer modifcaciones que se refieran a precio, ant¡cipos, pagos progres¡vos,
especif¡caciones y, en general, cualqu¡er cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a las
establec¡das or¡ginalmente.

OCTAVA. - RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EI
Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualquier momento verif¡car la prestac¡ón de los servic¡os
profes¡onales objeto del presente contrato a través del Directora Genera y el área requirente, y en caso de que
resulle alguna ¡nconform¡dad, se lo hará saber por escrito en la brevedad pos¡ble a "LA PRESTADORA" a f¡n
de que sean real¡zados a su entera satisfacc¡ón, nombrando para tal efecto al Directora General de "EL
FIDEICOMISO" como responsable de verificar el cumpl¡m¡ento del presente contrato.

En caso de que El Com¡té Técn¡co o el D¡rectora General de 'EL FIDEICOMISO" detecte con mot¡vo de la
supervisión antes mencionada que el objeto del contrato se proporciona con espec¡f¡caciones distintas a las
establecidas, "EL FIDEICOMISO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a rescindir
adm¡nistraiivamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantÍa de cumpl¡m¡ento
del presente contrato.

NOVENA. - PROH|BT|ÓN DE CES|ÓN pE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. "LA PRESTADORA" se obt¡ga
a no ceder en forma parc¡al ni total a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral los derechos y obligac¡ones
que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro prev¡a autor¡zación por parte de
.EL FIDEICOMISO".

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", conv¡enen en guardaf y conservar bajo la más estricta
confidencial¡dad la ¡nformación contenida en el presente contralo y cualquier otro t¡po de informac¡ón que sea
debidamente marcada como conf¡denc¡al, "LA PRESTADORA" no podrá divulgar, por n¡ngún medio, los datos
y resultados obtenidos de los servic¡os objeto de este contrato, sin la autorización por escrilo del Comité Técn¡co
de "EL FIDEICOMISO".
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"LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el páÍafo anterior, podrá ser causa de
rec¡sión del contrato.

La informac¡ón confidencial de "LAS PARTES" no incluirá ¡nformación que:

a). - Es o comienza a ser parte del dominio públ¡co por causa d¡st¡nta de la acción u om¡s¡ón de la otra parte;

b). - Estuviera en posesión legit¡ma de la otra parte antes de su revelación y no hubiera sido obtenida por la
otra parte directa o indiréctamente de la parte reveladorai

c). - Es legít¡mamenle revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricciones de revelac¡ón, o

d). - Es independ¡entemente desarrollada por la otra parte.

DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos inherentés
a la prop¡edad ¡ntelectual, la responsabilidad estará a cargo de "LA PRESTADORA".

Los derechos inherenles a la prop¡edad ¡ntelectual que se deriven de consultorías, asesorías estudios e
¡nvestigaciones, invar¡ableménte se constitu¡rán a favor de "EL FIDEICOMISO" en térm¡nos de las
disposic¡ones legales apl¡cables.

DEctMA SEGUNDA. - coNDIc toNES TERM OS Y PROCEDIMIENTOS ARA LA APLICA róru D EIN c
PENAS CONVENCIONALES. EL Com¡té Técn¡co de "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" podrá

aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA" no real¡ce la prestac¡ón de los servicios durante el plazo

señalado, una pena convencional consistenle en una cant¡dad igual equivalente al 2% (dos por c¡ento) por cada
día de atraso del ¡mporte total del bien no proporc¡onado, hasta el 10% (d¡ez por ciento) que corresponde a la
garantía de cumplimiento del contrato, no deb¡endo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momento se
podrá optar por la rec¡s¡ón del contrato.

Transcurridos 5 días naturales s¡n que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de esle contrato, el Comité
Técn¡co de "EL FlDElCOIrllSO", a través de "EL F|DUCIAR|O", con fundamento en elartículo 90 de la Ley de
la mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantía de cumplimienlo.

Para determinar la apl¡cac¡ón de la sanción est¡pulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por

caso fortuito o fuerza mayor, o por cualqu¡er otra causa que a ju¡cio del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO"
no sea ¡mputable a "LA PRESTADORA".

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de "LA PRESTADORA" a las
obligac¡ones a que se compromete en v¡rtud de este inslrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
instrucciones que le gire el Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exigir el cumplimiento
del contrato o declarar su rescis¡ón y el resarcim¡ento de daños y per.iuic¡os. En caso de lo primero, "EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantía y "LA PRESTADORA" reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las
cantidades recibidas como prec¡o del servic¡o, así como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley
de lngresos del Estado de Chihuahua vigente.

DECIMA CUARTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obl¡9an a su.¡etarse estr¡ctamente para
el cumpl¡miento del presente conlrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos,
lineam¡entos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y demás d¡sposiciones admin¡strativas apl¡cables a la
materia.

DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. EI COM¡té TéCN¡CO dE "EL FIOEICOMISO'' por conducto
de su "FIDUCIARIO' podrá resc¡ndir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las
obl¡gac¡ones a cargo de "LA PRESTADORA" de conform¡dad con el artículo 90 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, sujetándose al proced¡miento s¡gu¡ente:
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l.- Se ¡n¡c¡ará a partir de que a "LA PRESTADORA" le sea comunicado por escrilo el cumpl¡miento en que
haya incurrido, para que en un término de c¡nco días háb¡les exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurr¡do el término al que se ref¡ere la fracción anter¡or, el ente públ¡co contará con un plazo de qu¡nce
dias hábiles para resolver, considerando los argumenlos y pruebas que hubiere hecho valer "LA
PRESTADORA" la determ¡nación de dar o no por rescind¡do el contrato deberá ser debidamente
fundamentada, mot¡vada y comunicada al proveedor dentro de d¡cho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el conlrato se formulará el f¡niqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los serv¡c¡os prestados hasta el momento de la
rescisión.

DECIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NiNgUNA dE "LAS PARTES" SErá TESPONSAbIE dEI
relraso o incumplim¡ento de este contrato que resulte directa o ind¡rectamente por caso fortuito o fueza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y
Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA SEPTIMA. - RELACIONES LABORALES.'LA PRESTADORA" como patrón det personatque ut¡t¡ce
para la realizac¡Ón de los servic¡os profes¡onales objeto del presente contralo, será el único responsable de las
obligac¡ones contenidas en las dispos¡c¡ones legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y de
seguridad social. "LA PRESTADORA" conviene por lo m¡smo, en responder de todas las reclamaciones y
prestaciones que sus trabajadorés presenten en su contra o en conlra de ,,EL F|DUC|AR|O,,en relación con
los serv¡cios profesionales de consultoría prestados por la misma, liberando de toda obligación laboral a ,,EL
FIDUCIARIO".

OÉCIMA OCTAVA. - LÍMIE OE RESPONSABILIDAD OE "EL FIDUCIARIO". QUEdA EXPTCSAMENTE
consentido por parte de "LA PRESTADOR/A" que el obl¡gado a re-tiz- loi pag6lio es ,,EL FlóUClARlO"
s¡no que se encuentra suped¡tado a las ¡nstrucc¡ones que rec¡ba del com¡té Técnico de .,EL FlDElcoMlso" y
que las obl¡gaciones asumidas en este contralo las cubrirá hasta donde baste y alcance el patr¡monio
fide¡comit¡do, renunciando a ejercer cualquier acc¡ón o reclamación en contra de ,,EL FlDuclARlo,,,
DECIMA NOVENA. - RESPONSABITIDADES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE ObIigA A
br¡ndar los servicios objeto de este Co¡trato 

"onform" 
a lo estflrlado 

"n 
el presente contrato y a que la

ejecuc¡ón se efectúe a satisfacc¡ón de "EL FlDElcoMlso',, así como a responder por su cuenta y r¡esgo, de
lo-s defectos, daños, y perju¡c¡os que por la inobservancia o negl¡genc¡a de su parte se lleguen a cáusar a ,,EL
FlDElcoMlso" o a terceros; hasta poÍ un plazo de tres r"s"i lo.t"rior". a ia recepciói de la prestac¡ón de
los servic¡os materia del presente contrato. De no ser asÍ, se haÉ efectiva la garantía de saneamiento para elcaso de evicc¡ón, vicios ocultos, daños y per.iu¡cios y calidad de los servicios estipulada en la cláusula sexlasegundo párrafo del presente instrumento.

"LA PRESTADoRA" será elúnico responsable de la eiecución de los serv¡c¡os profes¡onales, debiendo reat¡zarlas acc¡ones necesar¡as que lé permitan cumplir con lodas y cada una de las obligaciones a"rirao"s o"lcontrato.

si "LA PRESTADORA" real¡za servic¡os profesionales por mayor valor del contratado, sin mediar contratorespectivo, independientemente de ra responsabiridad en qrá in"urrc por ra ejecuc¡ón de ros serviciosexcedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecuciónde los m¡smos.

MGÉStMA.-IEnU.!¡ag.!ét ¡¡L-r¡clplol. "EL FtDEtcoMtso,,a través de "EL FtDUctARto,, pod¡.á dar por
LelTilgdo ant¡cipadamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, oanoo av¡so a ,,uPRESTADORA", cuando menos con cinco dias naturales de anticipac¡ón.
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Deberá darse cumpl¡miento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

VIGESIMA PRIMERA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo
de la interpretac¡ón y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superior
de Just¡cia en la materia de la competenc¡a establec¡da en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

Por lo anlerior'LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o cualquier otra causa somet¡éndose expresamente a la jurisdicción y competenc¡a de las salas
del Tr¡bunal Superior de Just¡c¡a del Estado de Ch¡huahua.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE Su coNTENIDo,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD OE QUE SE AJUSTAN A LA
ExpREstóN DE su LTBRE VoLUNTAD, Lo FTRMAN EN LA ctuDAD DE cHtHUAHuA, GH|HUAHUA, EL
DIA 06 DE MAyo DE 2022.

Página 7 de 8

t

Brendita
Rectángulo



¡Ah Chihuahua!
' iléxlco

POR'EL FIDUCIARIO" POR 'LA PRESTADORA"

Ltc. EDUARDo JAvtER MARRoeuíN SALtNAS
DELEGADO FIDUCIARIO

BANco SANTANDER MÉxlco, s.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

c. CLAUDIA susANA GoNzALEz
SEPÚLvEDA

"COMO RESPONSABLE DE ADfi|INISTRAR, VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE C TO"

Llc. MARIA TERESA AMOROS Moxles
DIRECTO GENERAL

FIDEICOI\,4ISO DE
pRoMoctó

iNtsrRActóN pARA LA
FOMENTO DE LAS

ACTIVIDADES RfsIcAS EN EL ESTADo

"TESTI

LIC. GISE RNA EZ TRINIDAD
EJEC DEP oMocróN

FIDEICOMISO D OMINI RACIÓN PARA LA
PROMOCI

ACTIVIDADES
Y Fofv'l NTO DE LAS

RíSTICAS EN EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIóI{ DE SERVICIOS
llt9lL1ol9/r-@ o9E cELEBMN 'Lnupo

l¡11!9rqry_s.s.r¡lDER9oMo¡e:usta8lq.__
9E+q a9llvlgaDEs ru¡fsnc orRA pARrE LA pERSoNA F¡srcA cLAuDrAsusaNA GoNzALEz sEpúLvEpa.. E¡ ¡q g rDÁD DE cHiE¡;E¡I=ilxun¡iue, nr- o¡r oá-o
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